
  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

P.” DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

CERTIFICACIÓN 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de "VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A”, en la que se solicita 

certificación de la sociedad “VIAJES EL' CORTE INGLES S.A.”, comprensiva de la 
de la inscripción; ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esa 
sociedad, resulta: 

1. Que en la inscripción 1? de la hoja número 16329, folio 119, del tomo 2506, 
libro 1852 de la sección tercera, extendida el 9 de febrero de 1970 en virtud de 
primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 3 de noviembre de 1969 ante su 
notario don Antonio Maxo Ruano, con el número 1481 de su protocolo, consta 
inscrita en este Registro Mercantil la sociedad denominada “VIAJES EL CORTE 
INGLES S.A.”, la cual fue constituida mediante dicha escritura 

2. Que la citada sociedad figura adaptada con nuevo número M-11385. 
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
4. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente. 
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. 
Madrid, a doge de enero de dos mil diecisiete. 

El registradof mercantil, A 

Nota. Presentada nia en el libro diario d 

Honorarios: SIM. EN 

    

    

értificaciones, asiento 1849/2017 

LEGI A CIÓN.- EN suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registrs ércantil adrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo 
nombre cónsta e selló estampado al lado de la misma. 

Madrid; 

    

      

   

  

En uso de la facultad) contedida por el 
numeral 5 del Art. 18 dela Ley Notarial, 
doy fe que la' foto pi 
guarda conformi 

Y e 
Df. Ss: ti O Satago Sera aya EN 

( 

20; Atos efectos do la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diclembra, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 1 1 MAR 2017 

Los datos personales expresados en el presente documento han sido Incorporados al fichero del Reglstro y a los ficheros que se llevan en base al anterlor, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fín del tratamianto es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
objeto de satistacor las solicitudes do publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación raglstral. 
En cuanto resuite compatiblo con la legislación especifica del Registro, se raconoce a los Interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos an la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejorcitarios dirigiendo un escrito a la dirección dal Registro. 

La obtención y tratamiento de sus datos an la fremsa indicaría co ennricián naracaria mara la menabanián de muta amtoia



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

|1. País; 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 

  

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 

has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | reG¡sTrRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de     
  

  
  

  

  

  

   

  

Certificado 

Certified/Attesté 

| 5. en DS | MADRID 6. el día | 19/01/2017 

atía | the/le 

7. por | ALVAREZ PEÑA, INES == 

JEFE DE EQUIPO 

| SLGAP/2017/003240 

N2/sous n2 | 

9. Sello / timbre: A 10. Firma: : 
Seal / stamp: , ati Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: f ' e Signature: ALVAREZ RRA, e       
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.es/ereglster 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: cU$f-6w41 -UUKh -Fp$r 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junto, de acceso electrónico de los cludadanos a los servicios públicos. 

Thls Apostille only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostilie does not certify the content of the document for which lt was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:CU$f-Gw421-UUKh-Fp$r 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

ostille atteste uniquement la véracité de la signature, la quallté en laquejle le signatalra de Vacte a agl et, le cas áchéant, 
tad concedida por Bllentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.     

    

En uso do la        

       

  

   

   
   

ral s dle Aj. 13 de la Ley tiotemialrie ne certifle pas le contenu de l'acte pourtequel elle a été émise. 

E os due 1h solocopia Estis AqUtUlLICOD; Etre vérifióa a 'adresse sul : hrtr de.mjusticla.gob.es/eregister 
Qy i , p . E 

verde! conform ad con el documEentifde de vérification de P'Apostille (+): AP:CUST=5u41-UUKN-Fp$r 

-ue ma fuer intra été signé électroniquempent d'accord á la Lo] 59/2003 du 19/décembre, de signaturo ólectronique, et á la Lol 11/2007 
cue Ma HE du 22 Juln, Vaccés électronique des citoyens aux Services Publiques, 

Cr San 
Nic! sia Uri 

Y 217 MAR 200 

do 
/ 
4 

% Juego de caracteres del c verificación / Verification Code Characters Set / Ensgmbie de caracteres du code de vérlfication: 

(DEFGHI TUVWXYZ abcdefghijklmmopqrstuvwxy? 0123456789 + - $6: 
AAA: ar



PAS 

y % ; 
a 3 : a 

ud or / 

h o 

Factura: 002-002-000035382 20171701035C01915 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C01915 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE CEDULA, CERTIFICADO DE VOTACION, 

NOMBRAMINETO, RUC y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE MARZO DEL 2017, (16:21). 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C01915 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento DE PODER ESPECIAL que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE MARZO DEL 2017, (16:21). ) ) 

f . GE 

F 

NOTARIO(A) SANTIAGO PERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIN A QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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